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EL Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de 

26 de Julio de 1929$ en su texto refundido publicado el 39 

de A bril de 1930, establece los caracteres de paten tab ili- 

dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por 

objeto obtener ventajas sobre lo  ya conocido, admitiendo 

por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, apa 

ratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La am­

plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado 

a l legislador a aclarar (Arta. 46) que la  enumeración con­

tenida en dicho cuerpo lega l es puramente enunciativa y no 

lim itativa, haciéndola extensiva incluso a los descubri­

mientos de tipo c ientífico (Arta. 47).

EL Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo 

la  Orden de 18 de Noviembre de 1935,. confirma e l criterio  

lega l de que también serán patentables. los instrumentos, ob 

jetos, o partes de los mismos, que aporten a la  función a 

que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi­

n itiva  que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante­

riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo  expuesto, y en base a l ar­

ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­

rarse, que la  invención a que se re fie re  la  presente memo­

r ia ,  constituye una novedad industria l, con características 

y ventajas que la  hacen merecedora del p riv ileg io  de explo­

tación exclusiva que por e l la  se so lic ita , premiando asi 

los méritos de quien aporta a l a  industria del país una me­

jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­

das por la  Ley como patentables. (A rts. 46 y 47 en relación  

con e l 171, en su nueva redacción afectada por la  Orden de 

18 de Noviembre de 1935)*
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La presente invención se r e f ie r e ,  como su enunciado 

ind ica , a un nuevo tip o  de ca ja  de derivación  e lé c t r ic a , cuya 

ingeniosa organización permite su u t il iz a c ió n  de modo sumamen 

te  v e r s á t i l ,  proporcionando además, una gran seguridad en e l  

montaje de las conexiones que incorpore.

Ya se conocen cajas para insta laciones e lé c tr ic a s  

que pueden ser acometidas por tubos o conductores de d iferen  

tes medidas, en cantidad va riab le  y  en diversas posiciones, 

dando lugar a un elevado número de combinaciones p os ib les , le 

cual ob liga  a disponer en almacén, de d iversidad de t ip o s , -  

muy d is tin to s  entre s i ,  lo  que l le v a  consigo, una fu erte  in 

vers ión .

Para e v ita r  este inconveniente, es usual e l  que las 

cajas de derivación  que ex isten  actualmente, se construyan -  

a l margen de las d iversas medidas, previamente barrenadas o- 

taladradas por sus caras la te ra le s , con o r i f i c io s  que corres 

ponden a la  medida d e l tubo de mayor.tamaño que pueda acopla^ 

se. Como elementos a u x ilia res  de ta le s  cajas de derivación  o 

conexión, se acompañan unas piezas de acoplamiento, que son­

una especie de placas adaptables a las caras la te ra le s  ta la ­

dradas de las ca jas, y  cuyas placas comportan a su vez, ta la  

dros u o r i f ic io s  en correspondencia con los  tamaños o diáme­

tros de los tubos de conexión propiamente dichos.

Es pues, e l  ob jeto del.presente Modelo de U tilidad , 

aportar a las cajas de derivación , en s í  conocidas, una se 

r íe  de mejoras, cuyo- resultado es un nuevo tip o  de caja de - 

derivación , que mejora sensib lem ente'la  actuación y comporta 

miento de las ya conocidas, en orden a un mejor apoyo de las 

placas a u x ilia res , las cuales, fundamentalmente, comportan - 

un moyú con o r i f i c io  a x ia l,  roscado o no, cuyo moyú se acó -
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p ía  perfectamente en e l  o r i f i c io  de las paredes de la  c a ja ,-  

para r e c ib ir  después a l tubo que ha de acoplarse a t a l  ca ja - 

La sujección de cada placa a l cuerpo de la  ca ja  de­

derivación , se r e a liz a  por t o r n i l lo s ,  espárragos y  tuerca, o 

cualqu ier otro sistema tra d ic io n a l.

Entre la  placa y la  cara de la  ca ja  a que se acople 

se interpone, como es usual, una junta.

Las ca rac te r ís tica s  mencionadas, y otras nuevas, que 

presenta la  invención, aparecen más claramente deta lladas a l 

término de la  descripción  que seguidamente se r e a liz a ,  con -  

ayuda, para su mejor comprensión, del juego de planos adjun­

to s , en los que se representan diversos aspectos de una rea­

liz a c ió n  p ráctica  p re fe ren te .

En los planos de mención, se muestra:

Figura 1&.- Perspectiva  de una ca ja  de derivación  a la  que -  

se acoplan placas de su jección según e l  invento. 

Figura 2&.- D eta lle  de la  adaptación d e l tubo a acoplar, me­

diante una placa cuyo moyú no es roscado.

Figura 3^.- D isposición de una placa con moyú de acoplamien­

to para tubo roscado..

Como puede comprobarse, se t ra ta  de una ca ja  prib 

mática, 1, desprovista  de una base, la  cual comporta en sus­

caras la te ra le s , o r i f i c io s  2, centralmente Situados, y cuyo- 

diámetro, es relativam ente grande.

De otro lado, ex isten  unas placas 4, que presen­

tan la  particu laridad  de comportar por una de sus caras, y - 

centradamente con respecto a e lla s  un abultamiento c i l in d r i ­

co o moyú, qué está  axialmente taladrado^.Este ta ladro puede 

ser l i s o  3, o bien presentar h ilo s  de rosca, 6. La parte ex­

terna o su perfic ie  la te ra l de los  abultamientos 5-6, se adaj^
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ta ajustadamente en cualquiera de los  o r i f i c io s  2. Obsérvese- 

que entre la  placa 4, y  la  cara de la  ca ja  1, a que haya de - 

acoplarse, se interpone una junta 3, que en sus esquinas, pre 

senta o r i f ic io s  14, coiñcidentes con los  igualmente referen  -  

diados en la  placa 4.

Por ta le s  o r i f ic io s  14, se harán pasar to rn il lo s  7 ,- 

que roscándose a los taladros 15* rea lizados en las paredes - 

de la  ca ja  1, sujetarán la  placa 4 y  junta 3 a e l la .

Obsérvese, que se ha p rev is to  la  pos ib ilid ad  de sus­

t i t u i r  los o r i f ic io s  15; por espárragos 9, y entonces, la  su- 

jecc ión  de 4 y 3, tendrá lugar mediante tuercas 8, que roscán 

dose a los. espárragos 9, en los que se habrán calado las p ie ­

zas 3 y  4 apretarán a estas sobre las paredes externas de la -  

ca ja .

Obsérvese, que se han p rev is to  unas placas 10, las  -  

cuales, aún comprendiendo posteriormente un moyú para adaptar 

se perfectamente a cualquier o r i f i c i o  2, no presentan sin em­

bargo, ta ladro de comunicación con e l  in te r io r  de la  ca ja . El 

acoplamiento de ta l  placa, puede ser a base de espárragos o - 

bien to rn il lo s ,  como se aprecia según 11.

Observando ahora las figu ras 2& y 3-, se aprecia, en- 

la  primera de e l la s ,  que se ha representado una placa 4, cuyo 

moyú 3! no presenta rosca en su ta ladro , siendo por e l lo  pre­

c is o , e l  concurso de dos tuercas '13, que se roscan a l tubo 12 

una por la  zona interna de la  pared de la  ca ja  1, y otra  por- 

e l  e x te r io r  de la  misma. La figu ra  3-, por su parte, muestra- 

una placa 4, con moyú 6, cuyo o r i f i c io  es roscado, afirmándo­

se entonces a é l ,  e l  tubo 12  ̂ sin  necesidad d e l concurso de - 

tuercas.

De lo  hasta aquí expuesto, se desprende que una caja-
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de derivación  según la  invención, presenta sobre las-ya  cono­

cidas, una se r ie  de ventajas y  e fectos  nuevos, pudiendo c ita r  

se como más destacados los s igu ien tes :

18.— Mayor apoyo de la  placas a las paredes de la  ca 

ja , y  consecuentemente, aumento de la  s u p e r f i ­

c ie  en que apoyan los tubos, con lo  que se e v i­

ta  someter a los  t o m i l lo s  de f i ja c ió n  de las - 

placas a la  ca ja , a los  esfuerzos de c iz a l la  a- 

que antes se le s  ob ligaba.

2 8 .- .F á c il co locación  de tuerca y  contratuerca, a l - 

es ta r l i s o ,  es d ec ir  s in  escalonamientos, e l  it. 

t e r io r  de la  ca ja .

3 - . -  Amplio grueso de los moyús o resa ltes  de las -* 

p lacas, lo  que permite un buen roscado de los - 

mismos.

48 .- Acoplamiento más p os it ivo  de la  junta prensaes-- 

topas, lo  que hace más hermética la  unión.

Por ú ltim o, conviene sañalar que e l  resa lto  o- 

moyú que comporta cada placa portatubos, puede ser obtenido-r 

por estampación de la  propia placa, p o rtize  a e l la  y  f i j o  me 

diante soldadura, moldeando e l  conjunto, o cualquier otro -  

procedimiento conocido.
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:¡ Hecha la  descripción a que se re fie re  la  memoria
*! : -
!j que antecede, es preciso in s is t ir  en que los detalles dei
! realización de la  idea expuesta, pueden variar, es decir, 

j que pueden su fr ir  pequeñas alteraciones, basadas siempre 

en los principios fundamentales de la  idea, que son en esen 

} c ia  los que quedan reflejados en los párrafos de la  des­

cripción hecha. En efecto, e l Articulo 48 del Estatuto v i ­

gente sobre Propiedad Industrial, establece como no paten- 

tables, en su apartado tercero, "los cambios de forma, d i­

mensiones, proporciones y materias de un objeto ya patenta 

do" fijando asi e l c rite rio  del leg is lador en e l sentido 

} de que patentada una idea que pueda dar lugar a una r e a l i -

! dad práctica e industria lizab le , nadie podrá apoyarse en
¡i '¡j  e lla  para, a pretexto de haber introducido ligeras m odifi- 

¡ caciones, presentarla como nueva y propia..

Este principio, en cuanto aLalcance de la  protec­

ción del objeto patentado se re fie ra , se h a lla  confirmado 

¡¡ por numerosas Sentencias óel Tribunal Supremo, y entre e lla s ,
.i

ij como más terminantes, en. la s  de fechas 16 de Octubre de 1954, 

}¡ 23 de Enero de 1959t 20 de Marzo de 1964 y otras.

! Establecido el concepto expresado, en cuanto a la

j amplitud que debe darse a la  protección so lic itada, se r e -

' dacta a continuación la  Nota de Reivindicaciones, de acuer
¡'
¡j do con lo que se establece- en e l último párrafo del apar-
<!!¡
¡i tado tercero del Articulo 100 de la  Ley, sintetizando asi
i''i; las  novedades que se desean reivindicar:

I NOTA DE REIVINDICACIONES

¡} En resumen, el p riv ileg io  de explotación exclusi-
t!¡i  va que se so lic ita , recaerá sobre las  reivindicaciones s i -
}í . - -Ij guientes:

t!  ̂ . . .!)1
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13 .- NUEVO TIPO DE CAJA DE DERIVACION ELECTRICA, -  

que siendo de las que en sus paredes la te ra le s  presentan o r í 

f ic io s  c ircu lares d e l máximo diámetro pos ib le , sobre cuyas -  

caras han de acoplarse y  f i ja r s e  mediante to rn il lo s  o espá— 

rragos sendas placas en las que ex is ta  un o r i f i c io  cuyo diá­

metro esté en re lac ión  con e l  tubo a in s ta la r , esencialmente 

caracterizada porque cada placa de acoplamiento, presenta ceu 

tradamente un moyu o-abultamiento c i l in d r ic o , que puede ser- 

barrenado axialmente, roscando o nó e l  ta ladro efectuado.

23 .- NUEVO TIPO DE CAJA DE DERIVACION ELECTRICA, -

caracterizada porque e l  acoplamiento de cada placa en la  co­

rrespondiente pared la te ra l de la  caja,  se r e a liz a  de modo -  

que la  su perfic ie  la te ra l d e l moyú ajuste periféricam ente so 

bre e l  borde del o r i f i c i o  ex is ten te  en la  cara o pared de la  

caja de que se t ra te .

3 - . -  Se re iv in d ica  por ú ltim o, como ob jeto sobre e l 

que ha de recaer e l  Modelo de U tilid a d  que se s o l ic i t a  "NUE­

VO TIPO DE CAJA DE DERIVACION ELECTRICA".

Todo conforme queda descrito  y  reiv indicado en la  -  

presente memoria d esc rip tiva  que consta de ocho páginas meca 

nografiadas y dibujos adjuntos.

25 .

Madrid, 26 de Febrero de 1970

30
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